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Administración Local 
Ayuntamientos 

LEÓN 

Resolución de 15 de septiembre de 2025, del Concejal delegado de Régimen Interior, Recursos 
Humanos, Movilidad y Deportes del Ayuntamiento de León, por el que se hace una nueva 
resolución del proceso selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso, de 16 
plazas de Trabajador/a Social del Ayuntamiento de León. Expte: 2022.50101.RRHH.38386 
Mediante Decreto dictado por el Sr. Concejal delegado de Régimen Interior, Recursos Humanos, 

Movilidad y Deportes de fecha de 15 de septiembre de 2025, se procedió a una nueva resolución 
en el proceso selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso, de 16 plazas de 
Trabajador/a Social disponiendo su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN y en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de León situado en su Sede Electrónica, https://sede.aytoleon.es., 
cuyo parte resolutiva dice: 

(…) 
Primero.–Acordar el nombramiento como funcionaria de carrera a la aspirante que ha superado 

el proceso selectivo para la provisión por turno libre de 16 plazas de Trabajador/a Social, perteneciente 
a la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnico/a Medio/a, clasificada 
dentro del grupo A, subgrupo A2, dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal 
del Ayuntamiento de León, al amparo del artículo 2.1 inciso segundo de Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el empleo público, doña 
Nieves Lorido Palomero, provista de DNI ***7174**, adjudicando a la misma con carácter definitivo 
el puesto que se señala en el Anexo de esta Resolución. 

Segundo.–Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE LEÓN y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de León, situado en su Sede Electrónica 
(https://sede.aytoleon.es). 

Tercero.–Significar a la persona interesada que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
62.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la adquisición de la condición de funcionario 
de carrera en la escala y subescala señalada estará condicionada a que presten el acto de 
acatamiento de la Constitución, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 
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ANEXO I 

N.º   DNI            Apellidos y nombre            Código puesto      Denominación puesto  Área / Subárea / Servicio 

10    ***7174**   Lorido Palomero, Nieves   10.0.01.2.0.1007  Trabajador/a Social      Área de Cohesión Social/Servicio de 
información Social. Prestacioc. e 
Igualdad/Sección Acción Social 2 

Así lo acordó, manda y firma el Sr. Concejal delegado de Régimen Interior, Recursos Humanos, 
Movilidad y Deportes, de lo que como Secretaria municipal tomo razón.” 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá Vd. interponer recurso 
de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que lo adoptó en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, el cual se entenderá desestimado si transcurre 
un mes desde su presentación sin que se le notifique resolución alguna. Asimismo, podrá Vd. 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Juzgado de León, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación que contenga la resolución del recurso 
de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al transcurso de un mes 
desde la interposición del mismo sin que se haya resuelto expresamente. No obstante, podrá Vd. 
interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

León, a 19 de septiembre de 2025.–La Vicesecretaria General, Marta M.ª Fuertes Rodríguez. 
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